
coNVENlo MARco DE coLABoRAclÓN, cooRDtNActóN Y coNCERTACtóN EN MATERIA DE vlvtENDA, EN Lo sucEstvo "EL
CONVENIO", QUE CELEBRAN Et PODER E'€CUTIVO DEt GOBIERNO DET ESTADO DE BAJA CATIFORNIA, EN LO SUCESIVO "ET
EsTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, MARINA DEI, PILAR AVITA OTMEDA,
CON LA COMPARECENCIA DEt SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ALFREDO ÁLVAREz CARDENAS, Y EL SEcRETARIo DE

INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y REORDENACIÓN TERRIToRIAL, ARTURo EsPINozA JARAMILLo; Y EL
MUNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL,.IOSE IUIS DAGNINO LOPEZ; QUIÉN ACTÚA ASISTIDO POR EL 5ECRETARIO DEL

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIPE, RUBEN RUIZ VALDEZ, Y EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN URBANA DEL CONCE.JO

MUNICIPAL DE SAN FELIPE VICTOR RAFAEL ENCINAS AYALA, A QUIENES DE MANERA CONIUNTA 5E LES DENOMINARÁ "LAS

PARTES", ACTUANDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLEUSUUS:

ANTECEDENTES

3

2, En el ámbito nacional Ia mater¡a de Vivienda, se encuenÍa fundamentada, en primer término, en la Const¡tuci

Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos (CPEUM) cuyo artículo 4to. establece que "toda familia tiene derecho a

disfrutar de vivienda digna y decorosa".

4.

En la Ley de Viv¡enda Federal se señala a la Secretaría de Desarrollo Agrar¡o, Territorial y Urbano (SEDATU) como

coordinadora del sector v¡v¡enda, responsable de definir la Política Nacional de Vivienda y la formulac¡ón, publicación, :
ejecución y seguimiento del Programa Nacional de Vivienda 2019-2024 (PNV), el cual se traduce como el primero {e\ \,

los instrumentos de programación, que norma la participación de los gobiernos locales, y el sector público y privadd{
en materia de viv¡enda.

En el Plan Nac¡onal de Desarrollo 2019-2024 (PND) se establecen los ejes rectores a los cuales el Gobierno Federal y §i
Gob¡ernos Estatales se deben al¡near, en este caso; el Gobierno de Baja California se enfocará especialmente en los i
sigu¡entes: lusticia y Estado de Derecho, Bienestar y Desarrollo Económico, lgualdad de género, no discriminación e *
inclusión, combate a la corrupc¡ón y mejora de la gest¡ón pública y Territorio y desarrolto sostenibl". ---J)

En la Ley Generál de Asentam¡entos Humanos, Ordenamiento Territor¡al y Desarrollo Urbano, en su Artículo 8"

fracción Vlll y Artículo 10'fracción lll se establece el derecho a la ciudad como un mecanismo de acceso a la vivienda

adecuada como uno de los derechos humanos reconoc¡dos const¡tucionalmente; el Artículo 23 de la Ley General del

Equ¡librio Ecológico y la Protección al Ambiente, plantea estándares y criter¡os para contribuir al logro de los objetivos
de la polít¡ca ambiental, la planeac¡ón del desarrollo urbano y la vivienda adecuada; elArtículo 1"de la Ley General de

Protección C¡vil establece las bases de coord¡nac¡ón entre los d¡st¡ntos órdenes de gobierno en materia de proteccióñ

civily condic¡ones adecuadas para la vivienda, y en la Ley ceneral de Víctimas, el Artículo 56 reconoce el derecho a la

vivienda como una condición necesaria para el desarrollo social.

§
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1. Los pr¡ncipales referentes en materia de v¡v¡enda eo el contexto ¡nternac¡onal, lo son ONU-Hab¡tad; Objet¡vos de¡

Desarrollo Sosten¡ble (ODS)i Organ¡zac¡ón de las Naciones Un¡das (ONU)j Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;
Nueva Agenda Urbana (NAU), adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y Desarrollo Urbano
Sostenible, Háb¡tat lll en Quito, Ecuador, 20 de octubre de 2016; Declarac¡ón de ¡os Derechos Humanos y el Pacto

lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Nueva York, Estados Unidos de América, 16 de diciembre

de 1966 (Adhesión de México:23 de marzo de 1981); Convención de Derechos de las Niñas y N¡ños; Convención

lnternacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de D¡scrim¡nación Rac¡al; Declaración Universal de los Derechos

Humanos, Observación general No. 4 de las Nac¡ones Unidas; documentos legales mediante los cuales se reconoce el

derecho a la vivienda adecuada como un derecho fundamental, establec¡endo en ellos, el concepto y los estándares
internacionales sobre la vivienda adecuada, digna y asequ¡ble.
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Por su parte, la ley de Planeac¡ón en su Artículo 2s establece que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio
para el ef¡caz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integraly sustentable del país, y deberá
atender a la consecución de los fines y obietivos políticos, soc¡ales, cultur¿les y económicos conten¡dos en la

Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

La Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Baja California, artículo 7, apartado "A" establece que toda persona tiene el

derecho de adquirir y disfrutar una v¡vienda digna, decorosa y adecuada a las neces¡dades del hogar. El Estado y los

municipios promoverán los instrumentos, políticas y apoyos necesarios para la inversión, construcción, financiamiento
y adquisición de viviendas con la participación de los sectores pr¡vado y social, a fin de alcanzar un nivel de vida
adecuado.

La Ley de Planeación para el Estado de Baja Cal¡fornia establece las bases para integrar y operar los órganos que forman
parte del Sistema Estatal de Planeac¡ón del Desarrollo del Estado de Baja Cal¡forn¡a, así como para la elaboración,
planeación, coordinación, evaluación técnica y ciudadana e incorporac¡ón de la perspectiva de equidad de género y

responsabilidades de los actores involucrados con los planes y programas de desarrollo estatales y municipales; la Ley

de Urbanizac¡ón del Estado de Baja Californ¡a establece los fundamentos legales que rigen las acciones de urbanización
por parte del Estado de Baja Californ¡a, tiene por obieto regular las meioras que se producen en los predios ubicados
en las zonas donde se llevan a cabo las obras de urbanización, mediante los sistemas de plusvalía y cooperac¡óñ,

asimismo, s¡enta las atribuciones de la lunta de Urbanización del Estado, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de

Baja Californ¡a t¡ene como obieto establecer normas que regulen la concurrencia del Estado y los municip¡os, füando

normas básicas para planear la fundación, conservac¡ón, mejoram¡ento y crecimientos de poblac¡ón en el cual se

reglamenta, autor¡za, controla y vigila la autorización de áreas y predios, y establece las normas conforme al Gobierno

del Estado y los Ayuntam¡entos eier€¡endo las atribuciones para zon¡ficar terreno; la Ley de Edificac¡ones del Estado de

Baja Cal¡fornia norma las acciones que correspondan a toda mater¡a de edificac¡ón dentro del Estado, para asegurar

las condic¡ones mínimas de seguridad, higiene, funcionamiento, acondicionamiento ambiental e integración al

contexto urbano, cuidando el patrimon¡o h¡stór¡co cultural e impacto ambiental, también regula en toda edificación el

diseño universal para que todas las personas con o sin d¡scapac¡dad tengan movilidad en su interior y define las "\,,
facultades de las autoridades estatales y municipales en materia de edificaciones; la Ley de Obras Públicas,

Equ¡pamientos, Sumin¡stros y Serv¡cios Relacionados con la misma del Estado de Baja California tiene por objeto,-

regular las acciones referentes a la planeación, programación, presupuestación, gasto, e.iecuc¡ón, conservación,r '..r
mantenimientg, demolic¡ón y control de las obras públicas, así como los servicios relac¡onados con las mismas que ' ---
realicen con fondos estatales o mun¡cipales; y la Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California tiene

8

+

J
§

El Plan Estatal de Desarrcllo 2022-2027, en la polít¡ca públ¡ca denom¡nada Desarrollo Urbano y Reg¡onal en su numeral=---'\
7.6 contempla ocho componentes acerca de temas de transporte, desarrollo urbano y ordenamiento territorial,

infraestructura vial y equipamiento público, vivienda, conectiv¡dad, movilidad, sustentabilidad y servicios; es así que la

v¡vienda debe ser impulsada de manera integral y transversal conforme a lo establecido en sus componentes.

Particularmente lo refer¡do en el 7.6.2 en la polÍtica pública denom¡nada Desarrollo Urbano y ordenamiento Territor¡al

establece como prior¡dades contar con un desarrollo urbano ordenado y con un marco jurídico y normativo

actualizado.

10. El Programa Estatal de V¡vienda 2022 - 2027 (en lo sucesivo "PEV BC"), emitido por la Secretaría de Infraestructura,

Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial, señala que la vivienda representa uno de los derechos humanos más

importantes para todas las personas, así como uno de los activos sociales y económicos más relevantes de nuestro

país, Por ello, la vivienda está recuperando su sent¡do soc¡aly de política pública para atender el rezago en la materia

en un coñtexto de ordenamiento territorial, sustentabilidad y normativ¡dad acorde a las necesidades de nuestro

territorio.

por obieto definir los princ¡p¡os para gozar de un ambiente adecuado, los cuales formulan, conducen y evalúan la

política amb¡ental para aprovechar de forma sustentable los recursos naturales.

l¡
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EI "PEV 8.C." 2022-2027 presenta un conjunto de objetivos y estrategias que incentivan y alinean la participación de los
d¡ferentes actores del s¡stema de la v¡vienda, para en conjunto impulsar acc¡ones que perm¡tan garanti¿ar el ejerc¡cio del
derecho a la vivienda adecuada, plantea decretos y reformas al d¡seño y operación de los marcos ¡nstitucionales, normativos
y financieros que orientan al sector, para que, desde un enfoque ¡ntegral y sostenible del territorio, se priorice la atención
a las neces¡dades de los grupos en cond¡ción de vulnerabil¡dad (principalmente mujeres, n¡ñas, n¡ños y adolescentes).

DECTARACIONES

A. DECLARA "EL PODER EIECUTIVO" A TRAVES DE SU TITULAR, QUE:

.1. Baja California es una Ent¡dad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen interior y que forma parte
¡ntegrante de la Federación, de conformidad con lo establec¡do en los artículos 40, 42, frccctón I y 43 de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constituc¡ónn Polít¡ca del Estado L¡bre y
Soberano de Baja California.

a.2. El eiercicio del Poder Ejecutivo se deposita en la cobernadora del Estado, qu¡en está facultada para proveer en la
esfera adm¡nistrat¡va todo lo que estime conveniente para el más exacto y ef¡caz cumpl¡miento de sus atribuciones,
asícomo conducir la planeación estatal del desarrollo, pudiendo convenir para la real¡zación de cualquier propósito
en benef¡c¡o colect¡vo.

a

ñ

Marina del P¡lar Av¡la Olmeda, en su carácter de Gobernadora del Estado de Baja California está facultada para \
conducir la Admin¡stración Pública Estata¡, así como para planear y conducir el desarrollo ¡ntegral del Estado en laJ
esfera de su competenc¡a, es por ello que de acuerdo a lo d¡spuesto por los artículos 40 párrafo primero, y 49 i
fracciones XX y XXV de la Constituc¡ónn Polftica del Estado Libre y Soberano de Baia California; 8 y 10 de la Ley 

=,
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; así como 15 fracción I de la Ley de Planeación para e! \
Estado de Baja California, cuenta con facultades suficientes y necesar¡as para celebrar e¡ presente "CONVENIq\
MARco". \:-__

a.3. Alfredo Álvarez Cárdenas, en su carácter de Titular de la Secret¿ría General de Gobierno del Estado de Baja

Cal¡forn¡a, comparece a la suscr¡pción del presente ¡nstrumento jurídico de conformidad con lo establecido en Ios

artículos 30 fracción ly 3l fracciones ly XXXIX de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California,

en v¡rtud de los cuales le corresponde atender la polÍtica ¡nter¡or del Estado, así como fortalecer y conducir las

relaciones político ¡nstitucionales con los Poderes Leg¡slativo y Jud¡c¡al, los Ayuntamientos, los Poderes Federales, y

con Ios órganos constitucionales autónomos, ejecutando acciones que garanticen la gobernabilidad, la gobernanza,

la paz social y el respeto a los derechos humanos.

El t¡tular de la Secretaría General de Gob¡erno, comparece a la suscripción del presente instrumento jurídico de

conformidad y con fundamento en las facultades y obligaciones establecidas en los artículos 5 y 6 del Reglamento

lnterno de la SecretarÍa General de Gobierno del Estado de Baja Cal¡forn¡a.

a.4 De conformidad con Io establecido en los artículos 30 fracción x y 40 fracciones l, Vll, xlv, xV y xxvlll de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado del Estado de Baia Cal¡forn¡a; la Secretaría de ¡nfraestructura, Desarrollo
Urbano y Reordenación Territorial, en lo sucesivo "SlDURT", es la encargada de formular, conduc¡r, ejecutar y evaluar

las políticas y programas sector¡ales de infraestructura, desarrollo urbano sustentable, obras públicas y

ordenam¡ento territorial, con base en las disposiciones legales apiicables y en congruencia con el Plan Estatal de

Desarrollo; partic¡par, suscribir, ejecutar y, en su caso, representar a la Persona T¡tular del Poder Eje€utivo en los

conven¡os, contratos, acuerdos de colaboración y demás ¡nstrumentos que sean necesarios, que se celebren con

autoridades federales y de otras entidades federat¡vas, con los Ayuntam¡entos y la ¡niciativa privada, con el objeto
de promover y regular la infraestructura públ¡ca y el desarrollo urbano sustentable en el Estado; fomentar la cohesión
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Arturo Esp¡noza Jaramillo, en su carácter de Titular de la ',SIOURT", comparece a la suscr¡pción del presente
instrumento jurídico de conformidad y con fundamento en las facultades y obligaciones establecidas en los artículos
10 y 12 fracción XLll del Reglamento lnterno de la secretaría de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación
Terr¡torial.

a.5 Conforme a los artículos 11, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja Cal¡fornia, y 5, de la Ley de Presupuesto
y Ejercicio del Gasto Públ¡co del Estado de Baja California, es obligación de las dependencias y entidades de la

Administrac¡ón Pública Estatal, planear y conducir sus actividades, con sujeción a los objetivos, estrateg¡as y
prioridades de la planeación estatal deldesarrollo, asícomo las que fije el Gobernador del Estado.

a.6. Cuenta con los recursos mater¡ales, humanos y presupuestales necesar¡os para cubrir las obl¡gaciones der¡vadas de
este "coNVENtO".

a.7. Para todos los efectos derivados del presente "CONVENIO", señala como dom¡cilio el ub¡cado en Calzada

lndependencia número 994, edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de
Mex¡cali, Baja California, Código Postal 21000.

b. DECI.ARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITUI.A& QUE:

b.1. De conform¡dad con el Artículo 115 de la Const¡tuciónn Política de los Estados Unidos Mex¡canos y los Artlculos 76

77, 82 y 83 de la const¡tuciónn Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 1, 2, 3 y 6 de la Ley del Régimen

Municipal para el Estado de Baja californ¡a, es la base de la organ¡zación teffitorial del Estado, es la institución
jurídica, polít¡ca y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuc¡ones específicas y Iibre
administración de su hac¡enda; cuyo objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su terr¡tor¡o, para la

gestión de sus intereses y la sat¡sfacción de sus necesidades colect¡vas, tend¡entes a lograr su desarrollo ¡ntegral.

b.2. El Presidente delConcejo Municipal Fundacional del mun¡cipiodeSan Felipe, Baja California, José Luis Dagn¡no López

cuenta con las facultades suf¡cientes para suscr¡bir el presente documento, en términos de lo dispuesto en los

artículos 6, 7 fracciones lV y xll, y 49 fracc¡ón i de la Ley del Régimen N¡unicipal para el Estado de Eaja California; y 1,

6 fracción l, 16 fracciones lV y Xlll del Reglamento de la Administrac¡ón Pública Municipal del Ayuntamiento de San

Fel¡pe, Baja Cal¡fornia acreditando su personalidad con Bando Solemne publ¡cado en fecha 20 de agosto de 2021 en

el Periódico Oficialdel Estado.

b.3. ElSecretario del Concejo Munic¡pal Fundacional del Municipio San Felipe, cuenta con las facultades para suscrib¡r el

presente instrumento, en términos de Io establecido por elarticulo 17 fracc¡ón XXIV del Reglamento Adm¡n¡stración

Pública MunicipaldelAyuntamiento de San Felipe, Baja Cal¡fornia, quien acredita su personalidad con elAcuerdo de

Cab¡ldo en el Acta 1de la sesión extraordinaria celebrada el día 25 de octubre del año 2021

b,4. El Director de Administración Urbana del Conceio Mun¡cipal Fundacional del Municipio de San Felipe, cuenta con las

facultades para suscrib¡r el presente instrumento, en téfminos de lo establecido por los artículos 26, fracciones Xl y

X¡l y 29 fracc¡ón Vll del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mexicali, Baja California.

I
§j

soc¡al. articulando y ordenando el territorio para lograr la igualdad de oportunidades med¡ante la consolidación de
una infraestructura integral, sustentable y compensator¡a; promover y ejecutar, en su caso, las acciones de
equipamiento urbano y vivienda que sean de su competencia, en coordinación con las dependencias que
correspondan; así como impulsar el acceso de Ia población a una vivienda digna, estableciendo en coordinación con
la Secretaría de Hacienda, un programa de financiamiento para lá construcción de vivienda en el Estado.

b.5. Para los efectos del presente instrumento, señala como su dom¡c¡lio el ubicado en Av. Mar Blanco # 773, Colonia

Zona Centro 21850, en la Ciudad de san Fel¡pe, Baja Californ¡a

*

\
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G. DECI.ARAN 'I.A5 PARTES" qUE:

c.1' Se reconocen mutuamente el carácter, personalidad, capacidad y facultades juríd¡cas con las que comparecen y que
ostentan para ¡a celebrac¡ón del presente "CONVENIO".

c.2. Es 5u l¡bre voluntad celebrar el presente "CONVENIO", y que no ex¡ste error, dolo, mala fe, o cualqu¡er otro v¡cio del
consentimiento que pud¡era afectar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en todos y cada uno de los

términos, conforme a lo d¡spuesto en diversos ordenam¡entos encargados de regular los actos juríd¡cos de esta
naturaleza.

c.3. Es su ¡nterés suscribir el presente "CONVENIO" a fin de conjuntar recursos e instrumentar acc¡ones para el logro del
objeto del presente instrumento.

Una vez expuesto lo anterior, "tAS PARTES" y sujetan su compromiso a la forma y térm¡nos que se establecen en las

sigu¡entes:

CtÁUSULAS

PRIMERA, OBJETO. El presente "CONVENIO" tiene por objeto Ia colaboración, coordinación y concertación en materia de

v¡vienda entre "EL MUNICIPIO" y "EL PODER EJECUTIVd'para coadyuvar en me.jorar las condiciones de cobertura y acceso

a la vivienda destinada a Ia población en rezago hab¡tacional y marginada históricamente, garant¡zando elderecho humano

que les asiste, optim¡zando los distintos tipos de producc¡ón a partir del modelo de planeac¡ón ¡ntegral asequ¡ble, res¡l¡ente

y sostenible, que considere el desarrollo de v¡vienda inter¡nstitucional del sector públ¡co y pr¡vado.

SEGUNDA, - BASES. El presente instrumento enmarca y coordina la actuación de "LAS PARTES", estableciendo las basei

para fomentar y consolidar mecanismos de colaboración, coordinación, concertac¡ón y comunicación permanente en

mater¡a de vivienda y desarrollo urbano.

k

IERCERO ELEMENTOS. "LAS PARTES" reconocen su compromiso de cumplir con la nueva política de vivienda, establec¡da-

en el Programa Nacional de Vivienda, el cual incorpora tos siete elementos de ld viviendd ddecudda establecidos por oN U

- Hábitat: seguridad de la tenencia; dispon¡b¡lidad de servic¡os, materiales, ¡nstalac¡ones e infraestructura; asequibilidad,

habitabilidad, accesibilidadj ubicación y adecuación cultural, en congruencia con los Planes y Programas de Desarrollo

Urbano del centro de Población de san Fel¡pe, conduciéndose en apego a los princip¡os de polít¡ca públ¡ca de la planeación,

regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Poblac¡ón y la ordenación territorial, así como a los

principios de movil¡dad V segur¡dad vial.

CUARTA, TEMATICAS, "LAS PARTES" se comprometen a impuisar las temáticas contempladas en el PEV, cons¡stentes en

»--t
-.§

l.- Autoproducción soc¡al de Viv¡enda: Fortalecer la capac¡dad de las personas, pr¡ncipalmente ¡as más vulnerables, de tomar
las mejores decisiones para e.¡ercer su derecho a una vivienda adecuada mediante acciones de autoproducción social de
vivienda e infraestructura, contribuyendo al desarroilo de las comunidades, generando empleo y propiciando un desarrollo

sosten¡ble. Las modalidades de autoproducción son: Lotes con Servicios, Ampliación, Mejoramiento y V¡vienda Progresiva.

ll.- Nueva Comun¡dad: Re¡ncorporar la vivienda recuperada de manera masiva y concentrada en Polígonos a través de

Entidades públ¡cas y/o desarrolladores privados, reeenerando e invirtiendo en el entorno urbano.
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lll. comunidad Accesible: lmpulsar la producción de viv¡enda nueva con características de vivienda adecuada, alineando las
acc¡oñes de producc¡ón de viv¡enda con el desarrollo urbano nac¡onal, estatal, metropolitano y mun¡c¡pal.
IV.- C¡udad compacta: Fomentar la viv¡enda nueva, intraurbana y vertical, en terrenos públicos o privados, ubicados en
zonas con equipamiento, infraestructura y serv¡cigs urbanos.

a. Atraer, ¡mpulsar, gest¡onar y formalizar la participac¡ón de diversos organ¡smos de fondeo a la viv¡enda y desarrollo
urbano, organismos no gubernamentales, part¡culares, asociaciones, colegios y/o univers¡dades, en la eiecución de

acciones de viv¡enda en el Municipio de San Felipe de cualquiera de las cuatro estrategias prior¡tar¡as o temáticas

contempladas en el "PEV 8.C", y que se descr¡ben en lo5 antecedentes de este documento, para los cuales aporten
pr¡ncipalmente recursos económicos y/o en especie, pudiendo ser a crédito o subsidio, que serán aplicados

óptimamente junto con los propios, todos los recursos en combinación de aportaciones de d¡stintas fuentes para

la correcta ejecución de acc¡ones vivienda objeto del presente instrumento.

b. Establecer una estrecha colaborac¡ón entre sí, para el cumpl¡m¡ento del obieto del presente "CONVENIO MARCO".

c. Fomentar entre sí, una relac¡ón de intercamb¡o de buenas prácticas que promuevan las func¡ones sustant¡vas

institucionales necesarias y la búsqueda de alternat¡vas, para el cumplim¡ento del objeto del presente

"CONVENIO", manteniendo para ello una pronta, prec¡sa y expedita comunicac¡ón.

d. Otorgarse asesoría y apoyo a entre sí en el marco de sus atribuciones, a fin de coadyuvar en el cumpl¡miento del

objeto del presente "CONVENIO".

e. Establecer las zonas para el desarrollo habitacional, de conform¡dad con la legislac¡ón apl¡cable en materia de

desarrollo urbano;

Llevar a cabo medidas administrativas y acciones tend¡entes a la simpl¡ficación de ios trámites asociados a laÍ')"-
producción de v¡v¡enda tales como ventanilla única, implementac¡ón del RUV, mejoras regulatorias, entre otras; así 

\i -'--
mismo coadyuvar en lo que resulte necesar¡o para promover que el valor de la vivienda sea accesible para las

fam¡l¡as más vulnerables conforme a lo señalado en el "PEV 8.c".

g. Comprometerse a través de sus decretos y acuerdos a otorgar exenciones fiscales a los costos asociados a la .-.,

producc¡ón de vivienda garant¡zando que el costo de la m¡sma sea menor, para ofrecer vivienda para las fam¡lias

de escasos recursos económicos a un precio más accesible. Las exenc¡ones munic¡pales propuestas de apoyo a la

producción de vivienda social para la población de menores ingresos son la fact¡bilidad de uso de suelo, el dictamen

de uso de suelo, Ia manifestación de impacto ambiental, la solicitud de movimientos de tierras, la licencia de

construcción, el certificado de l¡bertad de gravamen, el deslinde catastral, la cert¡ficac¡ón de polígono, la

certif¡€ación de número oficial, el camb¡o de prop¡etar¡o, la constancia de obra terminada. la licenc¡a de

fracc¡onamiento, el régimen de propiedad en condominio e impuesto sobre adquisición de inmuebles, entre otros

en su respectivo ámbito de competencia, necesarios para que se lleven a cabo la ejecución de cualquiera de las

acc¡ones de v¡vienda para las familias más vulnerables que enmarca el Programa Estatal de Viv¡enda.

h. Respecto de los inmuebles propiedad estatal o municipal, que en su caso se identif¡quen factibles para la ejecución

de acciones de vivienda, una vez celebrado un Convenio de Ejecución respectivo para su realizac¡ón, llevar a cabo

la donación u otor8amiento de la posesión legal en favor del orden de gobierno ejecutor y/o cada una de las

personas benef¡ciar¡as, conforme a lo que se requ¡era y cumpl¡endo los requ¡s¡tos de la normativ¡dad apllceble.

N

Í

e
»

qUlNTA. COMPROMISOS DE "tAS PARTES". Para efectos del cumplim¡ento del objeto del presente instrumento, "LAs
PARTES" se obligan a lo s¡guiente:

§
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Difundir entre los requisitos necesarios y sufic¡entes para que los ciudadanos puedan realizar oportunamente el
trám¡te de solicitud para su pos¡ble incorporación como personas benefic¡ar¡as y que motiven su interés y
d¡sposición para ser incluidos como personas benef¡c¡arias de las m¡smas.

Velar por la inclus¡ón de la población objet¡vo, vigilando que ésta sea acorde y adecuada con sus necesidades y
conforme a la capacidad de pa8o de las personas benef¡ciarias, otorgando a estos últ¡mos mecanismos que brinden
la certeza y segur¡dad necesaria y suf¡ciente para que realicen su ¡nvers¡ón patrimon¡a¡, sea a través de crédito y/o
ahorro previo, informando a las personas beneficiarias acerca del procedimiento para la ejecución de las acciones
de vivienda,

k. Conveni. en que las accioñes y eiercicio de los recursos para cumplir los comprom¡sos que adqu¡eren en este
"CoNvENl02, se harán conforme a lo establec¡do en ¡as disposiciones jurídicas y administrativas que a cada una
les sean aplicables y que las responsabilidades derivadas de las mismas, serán ún¡ca y exclusivamente de quien las
genere.

lnformarse mutuamente en cualquier demanda, proced¡miento administrat¡vo o reclamación de cualqu¡er

naturaleza que pudieran der¡var del proceso de ejecución de las acciones de v¡v¡enda, a efecto de que coadyuven

en la instrumentac¡ón de acciones tendentes a su atención y solución.

Colaborar en el ámbito de sus atribuc¡ones, en la solución de los conflictos sociales que llegasen a ¡mped¡r l\
ejecución del objeto del presente instrumento. \!}.

Programar y planear de manera ¡ntegral ¡os proyectos ejecutivos para la coffecta ejecución de acciones de vivienda l
adecuada, para que desde el propio diseño y propuesta conceptual, hasta la terminación y entrega de la obra, §
presenten las características de segur¡dad de la tenencia; disponib¡lidad de serv¡cios, materiales, instalac¡ones\e\
infraestructura; asequ¡bilidad; hab¡tabílidad; accesibilidad; ubicación adecuada y adecuación cultural. \--..-

p. Cumplir con los reglamentos que se encuentren vigentes dentro del área geográfica del Mun¡cipio de San Felipe

q. Efectuar la correcta y oportuna ver¡ficación, supervisión, v¡gilanc¡a y control de la ejecuc¡ón de las acc¡ones de

viv¡enda, la correcta apl¡cac¡ón de los recursos aportados, así como el aseguramiento de la asignación o entrega a-.-)
los beneficiar¡os que presenten en prioridad menores ¡ngresos en UMAs de acuerdo a lo señalado en el "PEV B

mediante los mecan¡smos que correspondan, por sí o por conducto de terceros, con fundamento en el P

Ejecutivo y de ¡ngeniería, catálogo de conceptos, programa de obra, especificac¡ones generales y particulares de
los trabajos autorizados y demás normatividad vigente y aplicable.

SEXTA. CONVENIOS ESPECíFICOS. Para la ejecución del presente "CONVENIO", de ser necesario "LAS PARTES" podrán

formalizar Convenios Específicos en estr¡cto apego al marco jurÍd¡co, administrativo y operativo aplicable, suscritos por los

servidores públ¡cos que cuenten con las facultades legales para tal efecto.

Los Conven¡os Específicos deberán constar por escrito y describirán con prec¡s¡ón sus objet¡vos, las actividades a realizar,
calendar¡os y lugares de traba.io, mecan¡smo de seguim¡ento, personal involucrado, enlaces y coordinadores o responsables,

m

n

o.

§

l. Proporcionar en cualquier momento la documentac¡ón y toda la informac¡ón relacionada con las ecciones de
v¡vienda, que le sea requer¡da por ¡nstanc¡a o entidad normativa, com¡tés, órganos y organ¡smos de v¡g¡lancia,

regulación y/o control, en los términos y con las características que le sean solicitados, coadyuvando en la

supervisión de la información y contacto con las personas benef¡ciariasj así mismo, coadyuvar para realizar con el
personal propio visitas de control y verif¡cación en la aplicación de los recursos aportados para la ejecuc¡ón de las

acciones de vivienda, de igual manera para el seguimiento periódico de la operac¡ón de los Conven¡os de Ejecucion

celebrados y emanados del presente "CONVENlO".

«
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recursos técnicos y materiales, controles de evaluación y segu¡miento, así como aquellos aspectos y elementós necesarios
para determinar sus propósitos y alcances.

sÉPTlMA. CoNFIDENCIALIDAD Y PRoTEcclóN DE DATos pERsoNALEs. "tAs pARTEs" acuerdan guardar y proteger ta

información reservada y/o confidencial que generen, obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión; la

información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, así como de sus actividades
y Conven¡os Específ¡cos, no podrá difundirse a terceros y su uso será exclusivo para la consecución del objeto del presente
instrumento, y quedará su.ieto a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley Federal

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos
Obligados, y demás legislación vigente y aplicable en la materia

OCTAVA. AUSENCIA DE RELACION IABORAL. Este convenio no producirá relación laboral, ni originará obligaciones, ni

derecho de esta naturaleza entre "LAS PARTES", lo anterior, en v¡rtud de que, entre ellas, no existe dependenc¡a y

cumplimiento de las obligaciones del presente se aplicarán libremente, dependiendo de sus conocimientos, experiencias,
facultades y atribuciones,

En el caso de que cada una de "LAS PARTES", neces¡te de los servicios de otras personas, cada una de ellas las contratarán

bajo el régimen jurídico que le resulte aplicable al personal utilizado, responsabil¡zándose de todas las obligaciones

derivadas de las disposiciones legales, y responderán por las pos¡bles reclamaciones que sus contratados pud¡esen presentar

en su contra o en contra de alguna de "tAS PARTES", en relación con los servicios profes¡onales materia del presente

"CONVENIO MARCO,,.

NOVENA. pROptEDAD tNDUSTRIAI Y DERECHOS DE AUTOR. "tAS PARTES" reconocen que los derechos de propiedad

intelectual, tales como patentes, modelos de util¡dad, derechos de autor o cualquier otro que pudieran surgir con mot¡vo

de laS activ¡dades desarrolladas y derivadas del presente instrumento aorresponderán a ''LAS PARTES", otorgando en todo

momento el debido reconocim¡ento a las personas que hayan intervenido en la realización o generación de algún derecho

intelectual, que se encuentre regulado en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o en la Ley de la Prop¡edad lndustrial.

"LAS PARTES" conv¡enen que cualquiera de ellas podrá publicar los resultados der¡vados del presentd instrumento
(estud¡os, diagnóst¡cos, artículos, folletos, entre otros) de acuerdo con sus funciones, siempre que 1io contengan

¡nformación confidenc¡al y/o reservada, dando el debido reconoc¡m¡ento a sus autores, previa autorización [or escrito de

las otras partes. l

DÉctMA. cAsO FoRTUtTo o FUERZA MAyoR. Ninguna de "tAs PARTES" seTá responsable de cualqJier retraso o

¡ncumpl¡miento en la realización del presente "CONVENId' que resulte d¡recta o ind¡rectamente de caso fothuito o fuerza

mayor.

En estos supuestos, la parte afectada deberá notif¡carlo a la otra tan pronto como le sea posible, a efecto de

las prov¡s¡ones que se requ¡eran para la solución de la situación de que se trate.
que se adopten

DÉC|MA PRIMERA. MODIFICACIONES, "LAS PARTES'acuerdan que el presente ¡nstrumento podrá mod¡f¡carse o

ad¡cionarse en cualquier momento por Ia voluntad de cualquiera de ellas, conviniendo que los cambios qup pacten a los

términos de las cláusulas de este ¡nstrumento, o a los Anexos, solo serán válidos si para ello concurre la voltlntad de "LAS

PARTES,,, haciendo constar para ello por escr¡to las modif¡caciones, formal¡zándose mediante la suscripcióri del convenio

modificator¡o correspondiente, las cuales obl¡garán a los signatar¡os a partir de la fecha de 5u f¡rma, mismb que formará

parte integrante del presente ¡nstrumento.

As¡mismo, los asuntos que no estén expresamente previstos en elclausulado de este instrumento, serán resuéltos de común

acuerdo por ,'LAS PARTES"; las decis¡ones que en este sentido adopten se harán constar por escr¡to y sF formalizaráñ

mediante la correspondiente acta admin¡strativa o adenda a este "CONVENIO".

\
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DÉclMA SEGUNDA. VlGENclA. El presente 'toNvENlo" tendrá una vigenc¡a a partir de la fecha de su suscripción y hasta
el 30 de sept¡embre de 2024 pud¡endo prorrogarse hasta la fecha en que se concluyan las acciones para et cumplimiento
de los compromisos de cada una de "LAs PARTES".

DÉCIMA TERCERA. SEGUTMTENTO Y ENIACES. para la ejecuc¡ón, administración,
acciones que conllevan la ejecución del ob.ieto del presente "CONVEN|O,,, cada
responsables de implementar y darle debido segu¡miento a las sigu¡entes unidades
los datos de contacto de los servidores públicos titulares de d¡chas áreas:

coord¡nación v comunicación de las

una de "LAS PARTES" nombra como
adm¡nistrativas a sus cargos, así como

Por parte de "EL PODER EJECUTIVO"

Lo anter¡or, sin perjuicio de las demás personas servidoras públicas que "LAS PARTES" estimen necesaiio designar o

sustituir, en aras de una épt¡ma comun¡cac¡ón para el cumplimiento de este ¡nstrumento juridico.

Cualqu¡er designación adicional o sust¡tuc¡ón que se realice por cualquiera de "LAS PARTES", deberá ser c{municada por

escrito a cada una de "LAs PARTEs", que participan en el "coNVENlo" m¡sma que podrá realizarse siempfe y cuando la

responsabilidad principal de la implementación del presente "CONVENIO" recaiga en una sola persona de cada una de "LAS

PARTES"-

*

\
----^

DÉctMA CUARTA. Avlsos, coMUNtcAcloNEs y NoTtFlcAcloNE§. "tAs PARTES" convienen que todos los av¡sos,

comunicaciones y notificaciones que se realicen entre ellas con motivo del presente instrumento, deberán dirig¡rse vía

correo electrónico y/o por escr¡to con acuse de recibo, en los domicilios establecidos en el apartado de declaraciones de

Nombre v carqo Arturo Espinoza Jaramillo, Secretar¡o de lnfraestructura Desarrollo Urbano y R

Territor¡al.
eordenación

Dirección Calzada lndependencia número 994, edif¡cio del Poder Ejecutivo, cuarto p¡so, en el Centro
Cívico y Comerc¡al de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000.

Teléfono v correo
electrónico

Teléfono:6865581000
Correo: aespinoza@baja.gob.mx

Nombre v Cargo Víctor Rafael Enc¡nas Ayala D¡rector de Desarrollo del Ayuntam¡ento de San Fel¡pe.

Direcc¡ón Av. Mar Blanco f 773, Colon¡a zona Centro 21850, en la Ciudad de san Felipe, Baja Cal¡forn¡a

Teléfono v correo
electrónico

Teléfono:5865581000
Correo: y¡glql.encinas@sanfelipe.gob.mx

\

este ¡nstrumento juríd¡co

T"- ,J

Por parte de "MUNlclPlO"
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DECIMA QUINTA. TERMINACIóN ANTICIPADA. "tAs PARTES" acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el
principio de la buena fe, de común acuerdo, podrán convenir la terminac¡ón anticipada del mismo, med¡ante notificación
que se realice por escr¡to a sus contrapartes, cuando menos con 30 (tre¡nta) días naturales de anticipación a la fecha en la
que se pretenda dar por term¡nado este "CONVENId'. As¡m¡smo, el presente "CONVENIO- se podrá dar por term¡nado de
manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas

a) De presentarse caso fortu¡to, entendiéndose este un acontec¡miento de la naturaleza;
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y
c) Por cumpl¡miento antic¡pado del objeto del presente "CONVENIO".

DÉCIMA sExra. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" acuerdan que para fomentar la transparencia, a part¡r de los Convenios
de Ejecuc¡ón celebrados y emanados del presente "CONVENIO", en la papelería, documentación oficial, así como la

public¡dad y promoción que se adqu¡era para su operación, deberá ¡ncluir la s¡guiente leyenda: "Este programa es de
carácter público, no es patroc¡nado n¡ promov¡do por partido polÍt¡co alguno y sus recursos provienen de los ¡mpuestos que
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con f¡nes políticos, electorales, de lucro y otros
d¡st¡ntos a los establec¡dos. Quien haga uso indebido de los recursos, deberá ser denunciado y sanc¡onado de acuerdo a la
Ley aplicable y ante la autoridad competente."

&

Leído que fue el presente instrumento "CONVEÍ{IO" por "LAS PARTES", y enteradas del conten¡do, alcance y fuerza legal de
sus cláusulas, lo firman para constanc¡a en seis ejemplares del mismo s¡endo ¡gualmente auténticos, en la ciudad de
M€xlcali, Baja california, el día 20 de diciembre de 2023.

POR "Et PODER EJECUTIVO"

MARINA DEI. PITAR AVITA OTMEDA

GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAIA CALIFORNIA

DÉclMA sÉprMA. INTERPRETACTóN, EJEcuctóN y soLUctóN DE coNTRovERsrAs. "rAs pARTEs' manifiestan que et
presente "CONVENIO" es producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acc¡ones posibles para su cumplim¡ento, \
pero en caso de presentarse cont.overs¡as, discrepanc¡as o diferencias de opinión relac¡onadas con la interpretac¡ón,. l
cumplim¡ento y aplicación, cualqu¡er situación de carácter jurídico, operativo, admin¡strativo y presupuestario, r.

expresamente y conv¡enen que serán anal¡zadas y resueltas por "LAS PARTES", en común acuerdo y en cordial compos¡c¡ón i'\,

con base en su buena fe. No obstante, en el caso de no llegar a algún acuerdo satisfactor¡o para "LAS PARTES", estas se i
someten expresamente a la competencia de los Tribunales Estatales de la Ciudad de Mexicali con renuncia expresa d§\-l
cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su dom¡c¡lio u otra causa, ya sea presente o futura. -]-.-
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ATFREDO ATVAREZ CARDENAS

SECRETARIO GENERAT DE GOBIERNO

¿lZvl

ARTURO ESPINOZA JARAMITLO
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DESARROLLO

URBANo y REoRDE¡¡ectóN T¡nnrtonlaL

JOSE LUIS INO LOPEZ

PRESIDENTE DEt CONCEJO FUNDACIONAT

//,

RUBEN RUIZ VAI.DEZ

SECRETARIO DEI
CONCE'O FUNDACIONAT

D

L ENCINAS AYALA

INISTRACION URBANA DEL CONCEJO

FUNDACIONAT

LA pRESENTE HolA DE FIRMAs coRnEspoNor AL coNVENlo MARco DE cotaBoRAclóN, cooRDtNAclóN Y coNcERTAclóN EN MATERIA DE vlvltNDA,

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Et PODER EIECUÍIVO DTL GOBIERNO DEL ESTADO DT BA.]A CALIFORNIA Y EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA,

EN FECHA20 DE DICIEMBRE DE 2023,


